
  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación administrativa P.A. HCCR 12/2018-SU 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
el expediente para la contratación del “Suministro e instalación de varios equipos médicos con destino al 
Hospital Central de la Cruz Roja”, 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria con fecha 23 de agosto de 2018. 
 
 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación, denominado “Suministro e 
instalación de varios equipos médicos con destino al Hospital Central de la Cruz Roja”, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
148.400,02 euros, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
El Hospital necesita la renovación de dos Ecógrafos, uno para el Servicio de Cirugía General y 
Digestivo, otro para el Servicio de Ginecología, así como una Estación de Trabajo de Anestesia, para la 
correcta prestación de la asistencia sanitaria de esos Servicios del Hospital. 
 

Justificación del procedimiento de adjudicación: 
Teniendo en cuenta la cuantía y características de dicha contratación en la que todo empresario 
interesado podrá presentar una proposición y la selección del mismo no se efectuará exclusivamente en 
atención a la oferta cuyo precio sea más bajo, se declara la utilización de Procedimiento Abierto 
mediante pluralidad de criterios como procedimiento de adjudicación, en aplicación de los artículos 
131.2, 145 y 156.1 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 

 

Madrid, a 31 de agosto de 2018 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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